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Por el presente le comunico que el proceso de Registro de nuevos Cuerpos
Académicos 2019 y de cambios a los que ya se encuentran reconocidos se
realizara de la siguiente forma:

Para registrar las nuevas propuestas de cuerpos académicos:

Del17 de julio al 18 de septiembre de 2019 el Representante Institucional tendra
acceso al Moédulo de Registro de Cuerpos Académicos (REGCA). La direccién
electrénica a través de la cual deberd entrar es
http//www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm, en la seccién “Mdédulos de
Captura PRODEP" y en la misma pagina, en la seccién “Manuales de los Mddulos
de Captura", se encuentra el que corresponde a la operacién de dicho mddulo.

1. A través del Médulo mencionado el Representante Institucional debe
registrar la siguiente informacién para cada una de las propuestas:

a) Nombre del cuerpo académico

b) Linea(s) de Generacién o Aplicaciéon Innovadora del Conocimiento
(LGAC) que desarrolla el cuerpo académico

c) Descripcidn clara de la (s) LGAC (s) propuesta (s)

d) Grado de consolidacion propuesto

e) Nombre de los integrantes

f) LGAC (s) que cultiva cada uno de los integrantes

g) Area del conocimiento y disciplina en la que trabaja el cuerpo
académico

h) Dependencia de Educacién Superior (DES) a la gue se encuentra
adscrito el cuerpo académico

Para los cuerpos académicos que ya cuentan con registro:

1. Los cambios que se requieran en los cuerpos académicos (altas/bajas de
PTC, altas/bajas y/o modificacion en nombre/descripcion de lineas,
cambio en nombre del CA) seran realizados por el personal del PRODEP,
por lo que se solicita que las modificaciones con su debida justificacion
se registren en el archivo Excel CAMBIOS A CAS RECONOCIDOS 2019
gue se ha enviado a su Representante Institucional y que este archivo se
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devuelva con fecha limite 12 de julio 2019 al correo electrénico
claudia.pena@nube.sep.gob.mx

2. El Representante Institucional, a través del Mdédulo de Registro de
Cuerpos Académicos (REGCA) vy en el periodo del 17 de julio al 18 de
septiembre de 2019, podra dar seguimiento a los cambios solicitados.

3. Los CA que deseen ser incluidos en este proceso de evaluacidon deben
marcarse a través del Modulo mencionado, indicando el grado de
consolidacion en el que desean ser valorados.

4. Los CA gque deben evaluarse por término de su vigencia de registro
apareceran marcados en el Médulo, pero es importante que se indique el
grado de consolidacién en el que desean ser valorados ya que, de no
hacerlo, se considerara que quieren permanecer en el grado que tienen
registrado.

" Le informo que el siguiente cuerpo académico debe evaluarse por término de
vigencia de su registro y aparecera marcado en el Médulo REGCA:

IDCA CLAVE NOMBRE GRADO
14961 UC-CA-3 PAISAJISMO Y SUSTENTABILIDAD En
Consolidacion

Para el mejor desarrollo del proceso es necesario considerar los siguientes
puntos:

a) Los cuerpos académicos se evallan obligatoriamente al término de su
vigencia de registro o si las modificaciones realizadas derivan en cambios
fundamentales en su estructura. Ademas, podrén evaluarse si lo solicitan al
considerar que han alcanzado un grado de consolidacién superior.

b) Los CAEF que cuenten con apoyo vigente de Fortalecimiento no podran ser
evaluados en su grado de consolidacién (a menos que venza su vigencia de
registro) en tanto no se concluya el compromiso adquirido con el proyecto.

c) Debido a que la evaluacién se realiza en linea, es importante contar con el
curriculum actualizado tanto de los integrantes en individual como del
cuerpo académico. Esta actualizacion puede realizarse a través del Médulo
de Captura de Curriculum y Solicitudes PTC y el Médulo de Captura de
Curriculum y Solicitudes CAS, ambos disponibles a través de la direcciéon
electrénica http://www.ddesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm

d) Esindispensable que el curriculum colectivo sea validado por el responsable
del cuerpo académico ya que ello permitird contar con informacién
confiable en este proceso. Si no se realiza esta validacién los datos no se
reflejan en el sistema.

e) Para la evaluacién, es necesario que los cuerpos académicos presenten
datos en los rubros de produccién académica, direccién de tesis, proyectos
de investigacion, participacidn con otros CA’s 0 grupos, y reuniones o

Av. Universidad 1200, Piso 5, Sector 26, Col. Xoco, Aicaldia Benito Juarez, C.P. 03330
Ciudad de México, Tel: 3600 2511, Ext. 65934 . www.dgesu.ses.sep.gob.mx

LMLR/GHS/ckpg 2de 4



“2019, Afio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

eventos para la realizacidén de su trabajo. Los cuerpos académicos que se
propongan o deseen ser evaluados como consolidados deberdan ademas
demostrar su participacion en la actualizacion de los programas de estudio
de licenciatura de la Institucién. : ,

f) Lainformacién que se considere necesaria para complementar la evaluacion
de la propuesta podra anexarse en uno o mas archivos en formato PDF
siempre y cuando cada uno de ellos no exceda los 4 Mb.

g) De no tener informacién en los rubros mencionados, las propuestas de
nuevos cuerpos académicos no podran continuar en el proceso. Por su parte,
los cuerpos académicos reconocidos que no cuenten con estos datos no
podran ser considerados o causardn baja automatica en el registro si se
encontraran obligados a la evaluacion.

h) A través del Mdédulo REGCA el Representante Institucional puede dar
seguimiento (de forma cuantitativa) a la captura del curriculum de los
cuerpos académicos, tanto reconocidos como nuevas propuestas.

i) El cierre del Médulo REGCA no debe hacerse hasta que los cuerpos
académicos hayan concluido el registro de su informacion curricular, sin que
ello rebase la fecha limite (18 de septiembre de 2019).

j) Al cierre del Médulo REGCA el sistema emitird un oficio que indicara los
cuerpos académicos que la Instituciéon propone para la evaluacién y los
expedientes que seran revisados. Dichos expedientes deberan contener
archivos PDF de la documentacién que avale la informacién capturada en el
curriculum del cuerpo académico de acuerdo con lo siguiente:

o Para nuevas propuestas se deberd incluir la documentacion
probatoria de toda la informacidn capturada en el curriculum.

o Para cuerpos académicos que se evallan por término de vigencia el
expediente deberd contener la documentacidon probatoria de la
informacion generada a partir de su Ultima evaluacién (tres o cinco
afos seglin su grado de consolidacion).

Finalmente, le solicito que el oficio que emite el sistema al cierre del mdédulo
REGCA sea impreso, firmado por el Representante Institucional y entregado
en original en esta Direccién en el periodo comprendido del 19 al 30 de
septiembre 2019 junto con los expedientes seleccionados en formato
electrénico, ya sea a través de correo electrénico o en memoria USB.
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Sin otro particular, reciba mis masCordiales saludos.

ATENTAMENT

LIC. LORENZO MANUEL LOERA DE LA ROSA
DIRECTOR/DE SUPERACION ACADEMICA

C.c.p. Dr. José Martinez Reyes. Representante Institucional ante el Programa. Para su conocimiento.

“Este programa es publics ajenc s cualouier partid

ico. Queda prohibido e uso para fines distintos a los
establecidos en el programa’
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